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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

llmo,; Sres.~ Visto el expediente- elevado por el Instituto
Nacíonal de Urbanización y teniendo en cuanta las consideracio~
nes 'que se formul,an por el referido Organismo en su propuesta
de 3fI de septiembre de 1974,

Este Ministerio, en usp de las atribuciones conferidas en cl
a'ttü::ulo 3.". párraf.o 2," del Decr.to 63/1968, de lB de enero,
y la dü¡posición final tercera del Decreto· 1994/1972, de 13 de·
julio, ha acordado apro.'l)ar elproyoc:to de expropiación del
polígono ~Cerro de San. Cristóbal" (arteria de suministrQ de
agua), sito en término· municipal de Yallaqolid, de, conformidad
con- la citada propuesta que !>e da por incorporada al texto
de esta resolución, sirviéndole ¡;le motivación, por un -importe
de ochocientas catorce mi) cuatrocientas tre. (814A03) pesetas,
según l~t distribucIón que obra en el misma. '

Juntamente con esta resolución, ?como parte de ella, deberá
darse traslado a los ip.teresados de la.ndicada proJluesta Y de
los justiprecios e indemnizaciones que les correspondan a 'efect<;ls
de trámite de notifícació~

LO que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 5 de octubre de 1974,-P. D., el Subsecretario, Dan·

causa de Miguel.

lImos Sres. Director general de Urbanismo y Director-Ge¡"en le
del Instituto Nacional de Urba.nización.

•

en MotlJ, del Cuervo re.uenca], acogiéndose a los heneficios
establecidos en' el De,creto 2392/1972. de 18 de agosto, y de
acuerdo COl). lo dispuesto ~n la I::;ey 152/1963", de 2 de diciembre,
'sl,..bre Industrias de Interés Preferente, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y- de:sarrollo,

Este Mi.I:tisterio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar a J.a. instalación de la bodega de crianza de vinos
en Mota del' Cue'rvo (Cuenca) por ..Industrias Palacios, Socie
dad Anónima,. comprt;'ndida en Zona de preferent.e Lo<:,a~ización

Industrial Agraria, por cumplir las condiciones y reqUIsItos que
señala el DeGreta 2392Y1972, de 18' de agosto.

2.' Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden de
este Ministerio de 5· de: marzo de 1965,·· exceptuando elbenefi~

cío de la expropiación .forzosa de terreno~, por no haberse soli~

-- citadO'. '
3, La totalidad de la ·instalación de referencia queda --com·

prendida dentro de la Zona d~ Preferente Localización Indus-
trial Agraria. ' :,

4: Aprobar el proyecto definitivo d13 la instalación proyec
tada cuyo presupuesto de inversión, a efectos de iubvencíón,
asciDnde. a dos millones {)chocientas setenta y siete mil ciento
ochenta y dos pesetas con cincuenta y tres céntimos (2.B77.182,53).
, La cuantía de la subvención ascenderá. como maximo a

quinientas setenta y cinca mil cuatrocientas treinta y seis
(57.5.138) pesetas.

5. Conceder un pla:?o de tres meses para la· iniciación de las
obras y de. ocho meses para su terminación,. plazos ambos,que
se contaran a partir de la fecha de acePtación por los intefe
sados de la presente Resolución.<

La- que comunico a V, 1: para su. conocimiento y efectos.
DiO'S guardé a V.- 1. '
Madrid, 18 de ~octubre de 1974.-P. D., el Director general

de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan
Bautista Serra Padrosa.

UID:::'. Sr, Director general de Industrias y Mercados e'n Oi-igen
de Productos Agrarios,

22079 ORDEN de 5 de octubre de 1974 por la que se
aprueba el proyecto de expropiación del polígono
«Cerro de San Cristóbal.. (arteria de suministro de
ag¡wJ, HitO en el término municipal de Valladcl:id.
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ORDEN de 23 de octubre de 1974 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada ·por. el T"ribunal Su¡jremoen el rec14t~
so contencio80~adininistratwo número ·500.651 inter
puesto por· qon Eduardo Gareta Beltrán 'y otros.

Ijmo. Sr.:' Habiéndose dictado par la Sala 'Quinta del Tribu
nhl Supremo con fecha 6 de abril de 1974 sentencía firme en
el recurso contenCioso~administrativonúmero 500.651, interpuesto
por don Eduardo García Beltrán y otros sobre trienios; senten
cia-cuya parte dispositiva dice así:-

«F~llam9S:·Que debe.mo~ deséstí~ar y desestimamos la causa
de inadmisibilidad alegada por. la Administración,' y entrando a
conocer d'el fondo del aSJ-lnto e11 el recurso interpuesto por don
Edúardo García Beltrán, don' Manuel Manz.ano Sánchez, dan
Manuel Sanz Cameda, don Antonio Martín Andrés. dan Marcial
Puras Peña•. don Carmelo Fetnández Cámara.- don Valentín
Montero Pérez don Julián Carcía Muñoz•. don Francisco Ortega
las Santas, don 'Carmelo Carcía Pascual, don .Antonio Martíne.z.
Naveso. don Jasé Antonia de Manzanos· Hernández,· don. Angel
Huélamo Martín. dan Adolfo Can::íá Castro, don Jo:¡é 'stlnjuán
Zapico, don Rafael Bron~t Santas, don Alfredo Pérez Castra, don
Fernando Ortega López, don Jaime Andrés Cortés Soriano, dan
José Luis Sanchez Ciria, don Fernando Roblés Lillo. don Antonio
Romo Hita y don Fernan~ Navarro Martínez, declaramog que
las Resoluciones de la Dirección General Chll Instituto. de Coloni
zaciónde veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y'ocho
y de veinticinco de marzo de mí! novecientos ·setenta y unó,
que, confirmaron· la p.nterior y limitaron lqs efectos de Ja peti~

ción de los" interesados; sobre la cuantía. de sus trienios, por
servidos prestados como eventuales, y en la' esca.la aex.tinguir
de dicho Organismo; a' partir de uno 'de enero ~e mil novecien
tos sesenta y ocho, nQ son conformes a derecho, p'or lo que las
anulamos, declarando el derecho de los recurrentes a' que las
trienios correspondientes a, los mismos tengan efectividad desde
el día l1no de enero de mil novecientos sellenta y cinco, conde
na,ndo aJ, Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
a quo lesabone los quiquenios y trienios. durante el .período- de
la fecha indicada de. uno de julio de mil hovecientos sesenta 'Y
cinco a treínta y uno de diciemore .de mil novecientos sesen
ta y siete. en la misma cuantía. que los fijados para el perso~

nal de plantilla, deduciendo lo yapercíbido en función. de mil
pesetas an1;1ales como premio de antigüedad, efectuando para ello.
las necesarias operaciones. desestimal\do la petición de. intere
ses· de la demanda; todo ello sin hacer expresa imposición de
costas~, .

Este, Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo q,ue comunico a V .. I.
Dios guarde aV. I. muchos' años.
II.,1adrid, ,23 de octubre de 1974.-'P. D., el Subsecretario, José

Carefa Gutíérrez,

llmo Sr. Subsecretario-del Departarrl"ento.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Urbani
zación Sobre liberación de las fincas números 7,
24, 25, 26. 27 y. 28 del poligono «Granja. del Pas», de
Sabadell. propiedad de «Inmobiliaria Social Valle
sa:na, S. A.o> ([NSOVfSA),.

Visto el expediente instruído a. instanciáde rlon Isidro y don.
J.oSé Berane.ra Saborit, en representación< de ",Inmobili!ria· So
cial Vallesaná, S. A.-. UNSOVASA), sobre liberación de las fin'
cas números 7, 24. 25, 26,27 Y 28 del polígoIlo ",Granja del Pas",
de'Sabadell;

Resultando que por Decreta de 22 de fulio de 1967, publicado
en el ..Boletín Oficial. del Estado" de 10 de 'octubre siguiente.
se aprobó-la t'eHmítaCión del poHgono de eXPropíación ",Cranía
del Pas", de Sabadell y Santa María_ de Barbará, limitado con
posteriorid~d al primero de los términos~municipalescitadOf;, y
que la tasación conjunta fué aprobada, a s:u vez, por· Orden
ministerial de 22 de julio de 1969. Entre las fincas afectadas por
la actuación figuran las siguientes;

A. Pieza de tierra viñá de perLenenncia a lá hereda¿ Font
del Pia. que perteneció al 'término de Santa María de·Barbe.rá
y ac:Lualmente corresponde al de Sabadell, míde6 h~táreas 71
áreas 6 centiáreas 68 decimetros cuadrados. Lindante; Norte, con
terreno de ,.Inmobiliaria Pascual' Pons S. A.-., y de la c.aja de
Ahorros de Sabaeell; Sur, con terranos de Felio Gambús y viu~
'da de :peix; Este, con terrenas de «Urbanizaciones Sabadell,
Sociedad Anór.lima". y da '«Inmobiliaria Pascual Pons, S. A.»,·y
Oeste, con esta última y con via del ferrocarril,

Inscrita a favor de INSOVASA en el Registro de la Propiedad
.de Sabadell al tomo 1./)04, libro 47 de Barbará, folio 67, fin
ca' 1.581, inscripcíón 2." En térmíno de Sabadéll, antes fe Santa
Ma.ria de Barbará.

B. Porción de terreno, de cabida 7.762,26 metros cuadrados,
en la que existe una bóvila can .variqs hornos y un pozo de ,a.gu~,

Linda: Norte, con finca. de ",RlUter¡ S, L.'" Y con «Inmob~l1arla
Pons', S. A.,,; Sur, con finca de:-viuda de Puig y de AntOniO Or~
gillés; Este. con la misma .Imbobiliaria Pons, S. A .... y oeste.
con finca de don J'ose Baranera Saborit. .. ¡

lnsél'ita a favor de INSOVASA en el Registro de la Pro~

piedad de Sabadell al tomo 1.212, libro 68 de Barbará,folio 33,
finca nümero 2.871, inscripción 2." .

Según certificación de la Delegación de ~ac~enda de.Barce·
lona, Administrac~ón.de ImpuestQs Inmoblliano.s,. SeCCIón .~e
Contribución Terntonal Urbana, TNSOVASA es titular de "n
solar en Saba.dell, de 96.720 metro currados, incluido en la Jun
ta Mixta B-77 de dicho municipio, Ley 4111964;

Resultando que la'representación de IHSOVAS~~ en diver~.
sos escritos solicitó la liberación de las fincas refendas, al am
paro de lo 'dispuesto en el Decreto de 26' de noviembre de ¡~g,
i promulgado el Decreto 45811972, de 24 de ~e.brero..s?bre libe
ración r'e· expropiaciones urbanisticas, la Entl.c!"ad solic~tan~e, de
confunnidad con ]0 prevenido en. ladisposiclOn ttansltona, de-
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-dicho Decreto, optó 'por acogerse a lo dispuesto en el mism\?;
mediante eacf1to presentado. dentro del plazo que dicha dispo·
sición transitoría sefiala. ..

Resultando que los Servicios de este Organismo· han .informa
do señalando -las condiciones .en que podría ser conoedida la li
beración pedida, y traslsdadasestas condiciones. a1a Sociedad
peticionaria. ésta las. ba aceptado pura y simplemente;

:Resultando que -de -eSte expeqiente y de las condiciones de la
libeTaQión se ha d~o' previo, conocimiento al Instituto Nacional
de la -Vivienda, en su calidad de Organismo promotor del 'po
lígono;

Considerando que el objeto social de la. Entidad peticionada,
~a superficil3 de las: fig.cas afectadas y el fin pre,tendido.colUl,trulr
vivieI}das ~e protección ofic1!\l constituyen. circunstancias bas
tantes qúe' ht4!J8n -acónseiabJe -la concesión -·del b&neficiosoUci~

tacto, en cuanto que reswta· compatible con los intereses púb1i:
cos tenidos en cuenta para la actuación en el polígono ..Granja
del Pas,,;·

Considerando que en los iP-for::nes de los diferentes. Servicios

incorpQr&dos al expediente se han fijado las condiCiones para
la concesión del beneficio de que se trata, y habiendo sico acep
tadas dichas condiciones por la Sociedad solicitanre.. procede dic·
tar .1a correspondiente resolución estimatoria de la sol1citVd de
liberación. de conformidad con lo prevenido en el artícúlo 4.°
cel Decreto de 24 áe lebrero de 1974. Por todo 10 cual, esta Di~
recoíOn-Gerencia ha resuelto 10 sigUiente:

Se cdboode a .-Inmobiliaria Social Valles&na, S. A,. UNS04
VASA>. la liberación de las fincas 7, 24, 25. 26, 27 Y 28 del polí
'gana de~xpropiaclón ~ranja del Pas~, de Sahadell, 'en las
condiciones siguientes:

1. Habida cuenta de la superficie total del polígono, de su
edificabilidacl y destirlo conforme al Plan Parcial de Ordenación
aprobaC'o y la supe-rfio1e de las fiQi:lBS de INSOVASA, corres
porid¡9 a ésta~ una. superfIcie apta para edificar de 262.096 me
tros,cúbicos, de los que 233'.273 metros .cuadrados corresponden
a viviendas y 28.883 metros cúbicoS' a cotl}Brcio .y equipo general

,enajenable; superficíe' que SlJ concreta ",en las. siguientes par-
celas del Plan Parcial de Ordenación del polígono: '

•
---~._ .._...._-_. _.."--,~_.~-

----==~:.:.c:::.:....::.,==,.::::.... , ._~._,--

Superficie Superficie
S~p~ície editicable Número edificada Número Numero

Parcela, pa 1& residencial 'e comatn(} de d,
• • plantas plantas viviendas

m' m' m~

•
1 2.724 \

7.408 4' 88
~ 1.188 .- 4._ 12 750 • 1 48
4 Uf!7, 4.800 12' BOO 1 48
6 2.425 6.384 4 !lO
7 1.188 4.800 12 • 750 1 44 ..
6 .689 UZO 4 ,4

• 2.425 6.384 4 80
1P 1.188 4._ ~~ 750 1 48
11 1.716 4.800 12 860 1 48
13 2.724 7.408 4 88
14 1.188 4._ 12 750 1 48
15 1.012 4.800 12 880 1 48
17 ,,759 4._ 12 660 1 48
l. 1.620 LSOO
21 • 4<lO 4.800 12 400 1 48
24 7L¡ 4.800 12 400 1 48

. -Totales 23.638 77.504 8.seo 836,

•

ILLas fincas liberadas qu~dañ sujetas a todas y cada un
de las condiciones~servidumbrea•• normas· y Ordenanzas regu
ladorascontlníd4s, en, el Plan Parcial de.' Orden~ióI\ del polí
gono y en las modificaciones del mismo que pudieran esta:·
blecerse'.. .

lILE} .ItUtituto Nacional ,de UrbaniZación reallzará. la urba.
nizaci6n· total d81 })Qtigono, de acuerdo con los correspOndientes
proyectos y las- JnOdtfi;caciones·qu. éstos pudieran experimentar,
INSOVASA permitirá la en~'en ~us térren08 en· torlo cuanto'
fuere necesario para lá realización de losrepla:nteos y obras de
urbaniyción.

iV.' iNSOVASA contribuirá a los gastos de urbanización d~
polígono en los siguie,Jltes términos:

al Cederá al Instituto Nacioilal de la Vivienda, sin otra con·
t!:,aprest-ación.,71.519,22 metroá cuadrados, diferencia de superfi
Cie entre las tin~descrita8en el resultando primero. en total
95.205,22 metros eu&drados, Y la de las paroelas q.ue se liberan,
con 23:~ :m&tros¡.,~oa;·en total.. dttdo que el volumen to
tal edíflcable que. ,C()~i14e a las· fincas iníciales se ha con
cretado en las parcelas liberadas.

b} .PagaMN Instituto Nacional de Ja Vivienda, en concepto
de canon <;'le urbanizacióh la cantidad áe 50.0l2.4:50,n·pesetas, en
que ~e estima. la parte proporcional que. corresponde a los terre
nos lIberados, en ~ón con ~ C9!te total de urbanización del
polígono. Habida cuenta del tiemP9 calc.ulaco para 'la realización
de las obra,a. el paro. del canon se efectuará en seis plazos se
mestrales. de 8.335.615,13 pesetas parla uno, que vencerán en losn:eses de.marzo yoctu~re,delos años 1975 ~ 1977, ambos inclu~
Slve. Los pagos se realizarán mediante ingreso en -la Delegación
de Hacienda. de Barc810~a, cuenta «Operaciones del Tesoro. Gi
f<?S.Y Re~sas, 'Fondos a dísposlción del Instituto Na.cional de la
V.lvlenda".

_ v; INSOVA~A ceberá e)tificaF las par.cel/15 en lós plazos se
-Tlalados .por la Ley, del Suelo. tanto para Jaimciación como para-.
la terminación de lasóbras_

VI, ?EJ estaplece como ~arantia la a;;¡pptación del jusUptsclO
esta1?lecldo en la. O~en mmisterial de ;[2 de julio de 1969 para.
las fmcas de lNSOVASA. ., .

..

VIL lNSOV~SA desistirá expresamente de cualquier tipo de
recurso interpuesto contra la actuación..

VIU. En tanto las' parcelas no estén edificadas "y pagada la
aportaci4p, a los gastos de urbanización el¡ los términos fijados
en.la conc'idión IV,-INSOVASA'no' podr~ enajenarlas sin que, el
adqUirente, cualq\liera que sea el titulo transmisivo, se subro
gU,e en las obligaciones de esta liberación debienqo consignarse
necesfUiamente en los títulos lo eBta.blecido· en la condición IX
siguiente.· .

IX. En caso. de incumplimiento- por. el beneficiario de las
condiciones establecidas. el Instituto Naciona! de Urbanización
podrá optar entre, -

Exigir el cumplimiento de JusmiSU}8S, utilizando incluso el
proc$l:dimiento de apremio, o

Resolver el benefi~o .1ie. liberad~n; esta resolución llevará'
aneja la perdic'a por el beneficiáI'Io del 25· por 100· del importe
del primer plazo de su aportación a los gastos de urbanización,
señalada en !a condición IV, y 'la sujeción de las fincas -a ex
propiación por el justiprlilcio. fijado en la Orden- ministerial de 22
de -fUlio de 1~. La obra que 'pudiera haberse realizado' en· las

.parcelas podrá adquirirla la Administración por el valor que
. tenga. en el motnentoen q}Jé se resuelva el beneficio, sin que
en ningún caso 'piJe~a rebasar elcost€, debidamente- justificado.

X; Tanto el In8ti~uto Nacional de Urbanización como IN5Q
VASA habrán de otorgar cuantos\documentQs sean necesarios
para la formalización de las situaciones jurídicas y óperacioL1.(}s
que puedan· originarse con la liberación·. Los gastos de otorga
miento de los documentos pqblicos serán en todo Gaso de cuen~

ta del· beneflciaj·io.
_. Xl. 'Esta. ReSolución deberá inscril:1i.rse en el Registro de la
~ropiedad,acuyo efecto. el beneficiario deberá presentar el rer
tmente cocnmento, con los complementarios qUe proceden, en la
oficina competente en el plazo de. un mes. Una vez inscrito de
berá rémitir al Instítu\Q Nacional de Urbanización< certificación
del asiento pr~cticado. Los gastos dé inscripción y de obtención
de ~ho certificado serán de cuenta del beneficiario.

MadrJ,d, 28 de' sepUHm0n~ de 197;L-Ei DiredO.r·Gcr0nte, por
delegación, el Subdirector-Gerente. Francisco Carbajosa, Iznaola.


